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Lo que comunico a y, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 22 de mavo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco

nomia y Hacienda. M'iguel Martín Fernández,

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

bien disponer la ejecución en sus propios términos de la referida
sentencia.

Lo que 'comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efec-
tos. " .

Malrid: 22 de mayo de 1985.-P. D.. el Subsecretario de Eco
nomía y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

ORDEN de 23 de mayo de 1985 por la que se conce
de a la Empresa "Sociedod Metalúrgica Duro-Fel
guera. SociedJld Anónima», y "Maritima del Musel.
Sociedad Anónima», para su integrafión en "Naval
Gijón, Sociedod Anónima». los benejicios Jiscale,' a
que se refiere el Reo/Decreto Ley 811983. de 30 de

, noviembre, sobre medidas de rel'Onversión ¡- rcindus
Irialización. y Real Decreto 121111984. de' 13 de ju
nio•. sabre medidos de recanversión'del sector de cons
trucción naval.
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ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne la ('jecución de la sentencia de la Sala Tercera de
lo Con/encioso-Administratil'o del Tribunal Supremo
dictado con fecha ló de febrero de 1985 en recurso de
apeladón in/erpU<'sto contra la snllencia dictada en
17 de enero de 1985 por la Sala de lo Conteneioso
Adminis/rativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid, sobre compatibilidod del "ecurrente don Ignacio

,Blanco Ramos.' " .

Ilmo. Sr.: Yisto el testimonio de la' sentencia dictada por la
Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su
premo en 16 de febrero de 1985 en el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra sentencia que con fe·
cha 17 de enero de 1985 dictó la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de -Yalladolid en recurso
467/1984. cuya sentencia anuló el acuerdo dictado por la Subse
cretaria de Economía y Hacienda de fecha 9 de julio de 1984. so
bre compatibilidad del recurrente don Ignacio Blanco Ramos de
actividades sec~ndarias con su puesto principal.

De conformidad con lo dispuesto en los articulos 105 y con
cordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrati·
va de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus
propios términos de la referida sentencia de 16 de febrero de
1984. cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso de apelación
formulado por el Abogado del Estado, revoc.amos en parte la
sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Valladolid de fecha 17 de enero de 1985
dictada en el recurso número 467/1984. en cuanto parcialmente
no está ajustada a Derecho y en su virtud declaramos no contra
ria al principio de igualdad constitucional la Resolución de la
Subsecretaria de Economia y Hacienda de 9 de julio de 1984. en
cuanto determina la incomratibilidad del recurrente don Ignacio
Blanco Ramos como Voca del Tnbunal Económico-Administra
tivo Provincial de León con el cargo de Inspector del Impuesto
de Espectáculos de la Junta Provincial de Protección de Menores
de León. confirmúndose los demás pronunciamientos de la sen
tencia apelada, salvo el de costas. ya que no se hace expresa im
posici6n de las causadas en ninguna de las dos instancias a las
partes.»

Excmo. Sr.: Recibidas en este Ministerio Resoluciones de la
Dirección General de Industrias Siderometahirgicas y Navales de
fecha 23 de enero de 1985. en relación con las Empresas «Socie
dad Metalúrgica Duro-Felguera, Sociedad Anónima», y «Maríti
ma del Musel. Sociedad Anónima». para su integración en «Na
val Gijón. Sociedad Anónima». aprobando el programa de re
conversión y proponiendo la concesión de beneficios fiscales. de
conformidad con lo preVisto en el Real Decreto 1271/1984. de 13
de junio. y en el capitulo 3.", artículo 8,°. del Real Decreto-ley 81
1983, de 30 de noviembre.

ORDEN de 20 de mayo de 1985 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la !K'11Iencia de la Audiencia
AaciOlwl dictada con j¿'e!la 30 de nOl'iembre de 1984
en el recurso 'contencioso-administrO/Íl'o nlÍmero
24.275, interpueslO contra resolución de este Depar
tame11l0 de .lecha 15, de marco de 1982 por "Hijos de
DanÍ<'1 Espun.l". Sociedod Anónima».

Ilmo. Sr.: En el recurso contencipsocadministrativo número
24.275"ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la exce
lentísima Audíencia Nacional. entre «Hijos de Daniel Espuny.
Sociedad Anóníma»; como demandante. y.la Administración Ge
neral del Estado. como demandada. contra resolución de este
Ministerio de fecha 15 de marzo de 1982 sobre denegación de li
cencias de importación de aceite bruto de orujo de aceiu,mas. se
ha dictado con fecha 30 de noviembre de 1984 sentencia cuya
parte dispositiva es como sigue:
. «Fallamos: Que desestimando el actual recurso contencioso
administrativo interpuesto por el Procurador señor Gandarillas
Carmona. en nombre y representación de la Entidad demandan
te "Hijos (le Daniel Espuny. Sociedad Anóníma". frente a la de
mandada Admínistración General del Estado. rep~sentada y de-

, fendida por su Abogacía: contra las resoluciones de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación. Sección de Im
portaciónde Productos AJ!ropecuarios de 23 de enero de 1981, y
del Ministerio de Economla y Comercio de 15 de marzo de 1982.
a las que la demanda se contrae; debemos declarar y declaramos
ser conformes a derecho y por consiguiente mantenemos los refe
ridos actos administrativo. al presente combatidos; todo ello sin
hacer una expresa declaracíón de condena en costas. respecto de
las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

, En su virtud. este Ministerío ha tenído a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referia sentencia, publicando
se el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estado». todo ello en
cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley regula
dora de la JurisdiccIón Contencioso-Administrativa de fecha 27
de diciembre de 1956.

ORDEN de 22 de mayo de 1985 por la que se dispo
lle el eumplimienlO de la sclllencfa de la AUlliencia
TerrilOrial de Las Palmas de Gran Canaria. dictada
con .lecha 24 de abril de 1985, en el feeUrJO conten
cioso-admini-ltrati.,o nlÍmero 20ó11984. interpuesto
contra resolución de este Deparramen/V por don Ma
nuel Pa.,cual Acosla, .<obre denegación de all/orioa
ción de eompatibllidad.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
206(1984. interpuesto ante la Audiencia Territorial de Las Pal
mas de Gran Canaria por don Manuel Pascual Acosta. contra
denegaci';'n presunta del recurso de reposición. promovido contra
Resolución de la Subsecretaria de Economia y Hacienda de 30
'de enero de 1984. sobre denegación de autorización de compati
bilidad del ejercicio libre de la profesión de Abogado con la de
su actividad principal de Abogado del Estado. se ha dictado sen
tencia con fecha 24 de abril de 1985 cuya parte dispositiva es
como sigue:

'«Fallamos: Que estimando parcialmente el recur~o contencio
"So'administrativo interpuesto por don Manuel Pascual Acosta.
contra la Resolución del Subsecretario de Economía y Hacienda
de 30 de enero de 1984. que se cita en el primer resultando, debe
mo~ desestimar y desestimamos las pretensiones del actor mante
niendo la resolución impugnada, como ajustada a Derecho. en
los extremos de la incompatibilidad respecto del horario fijado o
que se fije para el trabajo de la Administración Pública. asuntos
del Estado y todos aquellos en que pueda afectar directa o indi
rectamente a la Administración Pública, quedando anulada la in
compatibilidad fuera de e.tas áreas. donde el recurrente podrá
ejercer su actividad privada de Letrado; todo ello sin hacer espe
cial imposición de costas,»

En su virtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo previsto
en el artículo 105 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos.

Madrid. 20 de m?yo de 1985.-P. D.• el Subsecretario de Eco
.nomia y Hacienda. Miguel Martin Fernández.

Ilmo.' Sr. Subsecretario de Economia y Hacienda.
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2.000.000 de pesetas, siendo aplicable cuando proceda los pre
ceptos sobre delito fiscal.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse rec',: '
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 1:
la: Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minister,
Economia y Hacienda en el plazo de un mes, contado a p.
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comuníco a V. E. para su conocimiento y ef~os.

Dios guarde a V. E. much,os años.
Madrid, 23 de mayo de I 985.-P. D. (Orden de 14 de mayo

de 1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
ViIlarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Excmo. Sr.: A fin de complementar los beneficios concedidos
por Orden de I de febrero de 1985 (ccBoletin Oficial del Estado»
de 8 de mayo) a las Empresas que en la misma se citan. en virtud
de omisión percibida en la misma, y de conformidad con el ar
ticulo I1I de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. dispone:

Ampliar los beneficios fiscales concedidos a las Empresas que
se citan en la Orden Ministerial de I de febrero de 1985 «(Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de mayo) quedando redactada como
sígue:

Primero.-L a) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados que graven los préstamos. empréstitos y aumentos de capi.
tal cuando su importe se destine a la .realización de las inversio
nes en activos fijos nuevos de carácter industrial que sean exigi
dos por el proceso de reconversión.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre
el Tráfico de las Empresas y recargo provincial. derechos arance
larios e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera instalación que no se fabriquen en España. realizadas
por las Sociedades o Empresas que se hallen acogidas al plan de
reconversión.

Los beneficios fiscales relativos a la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a partir
del primer despacho provisional que conceda la Dirección Gene
ral de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previs
to en la Orden del Ministerio de Hacienda de 4 de marzo de
1976. todo ello sin perjuicio de las posibles modificaciones que
puedan requerir la entrada en vigor del tratado de adhesión de
España en las Comunidades Económicas Europeas.
. c) La elaboración de planes especiales a que se refiere el ar
tículo trece. 1). dos. de la Ley 61/1978, podrán comprender la li·
bertad de amortización. referida a los elementos det activo, en
cuanto 'lue estén afectos a la actividad incluida en el sector obje
to de reconversión en las condicionC!i que reglamentariamente se
determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podtán computal'lle
como ingresos en el plazo máximo señalado por el artículo 26, 6,
de la Ley 44/1978. de 8 de septiembre. o por el artículo 22, 6, de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre. sin necesidad de atender a
los criterios de amortización expresamente señalados en dichos
preceptos. •

2. Las inversiones en activos fijos nuevos, las cantidades
destinadas a llevar a cabo programas de investigación. o desarro
llo de nuevos productos o procedimíentos industriales y los de
fomento de las actividades exportadoras previstas en el artículo
26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las Em
presas para la consecución de los fines establecidos en el plan de
reconversión. se deducirán en todo caso, al tipo del 15 por 100.

La deducción de las inversiones, a que se refiere el párrafo
anterior. tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades. .

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho límite el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspon
dientes a los cuatro ejercicios s'guientes, computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

Este Ministerio de Economia y Hacienda. a propuesta de la
Oirección General de Tributos. ha temdo a bien disponer:

Se conceden a las Empresas «Sociedad MetaJurgica Duro
FeI~uera. Sociedad Anónima». 'i «Maritima del MuseI. Sociedad
Anonima». para su integracion en «Naval Gijón, ",ociedad
Anónima». los siguientes beneficios fiscales, respecto a la realiza
ción de inversiones. operaciones y actos jurídicos exigidos por el
proceso de reconversion.

Primero.-l. a) Bonificación del 99 por 100 de los Impues
tos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Juridicos Docu
mentados. Tráfico de Empresas y recargo provincial. que graven
préstamos. créditos partiClpativOS. empréstitos y aumentos de ca-
pital. .

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre
Tráfico de Empresas )' recargo provincial, derechos arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores que gra
ven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de primera
instalación. cuando no se fabriquen en España o resulten mani
fiestamente inadecuados para los objetivos del programa de re
conversión. realizadas por las Sociedades o Empresas que se ha·
Ilan acogidas al plan de reconversión. ,

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y pro
ductos que no produciéndose en' España se importen paro! sU in
corporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

c) La eleboración de planes especiales. a que se refiere el ar
ticulo 13, 1), 2, de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. podrá
comprender la libertad de amortización referida a los elementos
del activo. en cuanto estén afectos a la actividad incluida en el
sector objeto de reconversión. en las condiciones que reglamenta
riamente se determinen.

d) Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse
como ingresos en cualquier ejercicio que se estime conveniente
por la Empresa. dentro del plazo máximo señalado por el artícu
lo 22.6 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre, sin necesidad de
atender a los criterios de amortización expresamente señalados
en dicho precepto.

el Las inversiones previstas en el plan y las de fomento de
actividades exportadoras a que se refiere el artículo 26 de la Ley
61/1978. de 27 de diciembre, que realicen las Empresas para la
consecución de los fines establecidos en el plan de reconversión
se deducirán. en todo caso al tipo máximo autorizado en el ar
tículo 26 de la Ley 61/1978. de 27 de diciembre. o en las Leyes
de Presupuestos a éstos efectos.

La deducción por inversiones, a que se reficre el párrafo an
terior. tendrá el limite del 40 por 100 de la cuota del Impuesto
sobre Sociedades.

Cuando la cuantia de la deducción exceda de dicho límite, el
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspon
dientes a las cuatro ejercicios siguientes. computados éstos en la
forma prevista en el apartado siguiente.

1) Los plazos aplicables para la comJ;lCnsación de bases im
ponibles negativas de Sociedades cuya actividad única o prepon·
derante esté incluida en el plan de reconversión. asi como los que
también sean de aplicación a la deducción por inversiones. se
contarán a partir del primer ejercicio que arroje resultados posi
tivos de aquellas actiVidades dentro de la vigencia de dicho plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como
reducción de plantilla la que se derive de la aplicacion de la polí
tica laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedieJites de fusiones y segregaciones contempla.
dos en el plart de reconversión se tramitarán por el procedimien
to que el Ministerio de Economía y Hacienda establezca.. con los
beneficios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, so
bre régimen fiscal de las fusíones de Empresas en su grado máxi
mo.

Los porcentajes de bonificaciones a que se reftere dicha Ley
se fijarán en 105 Reales Decretos de Reconversión.

2. Sin peljuicio ,de la aplicación del artículo 22 de la Ley 61/
1978. de 27 de diciembre. las Empresas.o Sociedades acogidas al
plan de reconversión podrán considerar como partida deducible
en el Impuesto sobre Sociedades. conforme a un plan libremente
formulado por aquéllas. el valor neto contable de las instalacio
nes sustituidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en el
valor del patrimonio que pudiera derivarse, a tenor de lo dis
puesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

Segundo.-EI incumplimiento de las obligaciones a que se
hayan comprometido las Empresas en los planes y programas de
reestructuración dará lugar en todo caso a la pérdida de los be·
neficios obtenidos y a una multa del tanto al tnple por la cuantía
de dichos benefiCIOS. cuando ésta no supere la cantidad de

13835 ORDEN de 27 de mayo de 1985 por la que se com
plementa ÚJ de 1 de febrero de 1985. de concesión de
beneFICios F16ca/es al amparo del Real Decreto 2010/
1981.deJ de agosliJ. y de /a Ley 761/980. de 26 de
diciembre. a las Empresas que se citan en dicha Or-
den. ' ,


